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En atención a lo indicado por la parte demandante (A.59), efectivamente advierte el 

Despacho que en el acta de la diligencia de secuestro llevada a cabo por la Secretaria 

de Gobierno y Convivencia-Oficina de comisiones Civiles de Armenia, no se hizo 

precisión alguna sobre que lo secuestrado en el asunto, corresponde a las cuotas 

partes que ostentan los demandados CARLOS ALBERTO DUQUE Y NIDIA 

OROZCO HERRAN, sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

280-146767; y no sobre la totalidad del inmueble. 

 

Por lo anterior, se ordena oficiar a dicha Secretaría, a fin de que se sirva realizar las 

correcciones del caso, dando cuenta de ello a esta Judicatura. Por el centro de 

servicios líbrese y remítase le oficio correspondiente.  

 

De otro lado, observa esta judicatura que, en el folio de matrícula del bien inmueble 

referido, figura gravamen hipotecario constituido en favor del señor MARINO DAVILA 

CASTAÑO (A.18, anotación 12). Motivo por el cual, se ordena notificar personalmente 

a dicho ciudadano en calidad de acreedor hipotecario del bien precitado; haciéndole 

saber que dispone del término de veinte (20) días a su notificación personal, para 

que comparezca al despacho y haga valer su crédito, bien sea en proceso separado 

o en el que se le cita, de conformidad con el artículo 462 del Código General del 

Proceso. 

 

La notificación será carga del extremo demandante, y se surtirá en la forma prevista 

en el artículo 291 del Código General del Proceso, o en la Ley 2213 de 2022, según 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 

JUEZ. 

 

 

(Estado Nro.97 del 28 de junio de 2023) 
JSMZ (Carpeta 8) 
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